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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"1O-2025-GM-MDSS

San Sebastián,21 de enero de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N'069-2025-FLP-GGMA-MDSS de fecha 21 de enero de|2025, emitido por el Gerente de
Gestión Medio Ambiente, mediante el cual solicita designación de encargatura de la Gerencia de Gestión de
Medio Ambiente; y

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley N"
30305 - Ley de Reforma Constilucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972

- Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los
cuales tienen autonomÍa política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que
radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los asuntos de
su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económica consiste en la capacidad de decidir sobre su
presupuesto y los destinos de los gastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la
autonomía administrativa es la capacidad de organizase de la manera que más convenga a sus planes de
desarrollo local;

Que, mediante el numeral 2.4 delArtículo Primero de la Resolución de Alcald ia N"172-2024-A-MDSS de fecha
10 de mayo de2024, se delega al Gerente Municipal autorizar las licencias y encargaturas en caso de ausencia
temporal de uno o varios gerentes de la Municipalidad;

Que, el artículo 8' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la administración
municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios
para la municipalidad, correspondiendo a cada municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus
necesidades y presupuesto. En concordancia con lo antes señalado, el artículo 27" del mismo cuerpo normativo
prescribe que, la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,
funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el Alcalde;

Que, mediante lnforme N"069-2025-FLP-GGMA-MDSS de fecha2l de enero del2025, elGerente de Gestión
de Medio Ambiente, solicita la designación de encargatura de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente,
señalando haber sido designado para participar en la Feria lnternacional de Turismo (FITUR) 2025, lanzamiento
oficial de la Fiesta del lnti Raymi 2025, que se llevara a cabo en la ciudad de Madrid del país de España, en los
días comprendidos del 22 al 26 de enero del 2025; indicando que, por tal razón, soliclta la designación de
encargatura de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente, sugiriendo para tal efecto al Mg. Pablo Patiño
Quispe (Gerente de Desarrollo Económico de la MDSS);

Que, mediante lnforme Técnico N" 025-2016-SERVIR/GPGSC, la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, ha precisado que el encargo es una acción administrativa para el desplazamiento de un servidor de
carrera en puestos de responsabilidad directiva, regulado por el Reglamento de la Carrera Administrativa,
aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, y por el Manual Normativo de Personal N" 002-92-DNP
"Desplazamiento de Personal", aprobado por Resolución Directoral N" 013-92-INAP-DNP. Asimismo, señala
que, normativamente se han previsto dos tipos de encargo: (i) El encargo de puesto por el cual se autoriza el
desempeño de un puesto o cargo que se encuentra vacante, mientras que en el (ii) encargo de funciones se
autoriza el desempeño de las funciones de un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su titular
sólo se encuentra ausente de manera temporal (vacaciones, licencia, destaque o comisión de servicio) y
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únicamente en el caso del encargo de funciones, el servidor ejerce funciones de responsabilidad directiva en
adición a las funciones propias de su puesto originario; en consecuencia, y atendiendo a una necesidad
institucional que permita conservar el normal funcionamiento u operativídad de la entidad y de su respectiva
unidad orgánica, es posible que el servidor de carrera no cumpla con el perfil o requisitos mínimos estipulados
en los documentos de gestión de la entidad para el puesto materia del encargo, dado que sí reúne el perfil o
requisitos del puesto originario;

Que, con la finalidad de atender y conservar el normal funcionamiento y operatividad de la Entidad y el Despacho
de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente, es necesario encargar las funciones administrativas de dicha
Gerencia al Mg. Pablo Patiño Quispe, en adición de sus funciones como Gerente de Desarrollo Económico de
la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Que' por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
y en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 2.4 del ARTÍCULO PRIMERO Resolución de
Alcaldía N'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de2024:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, al Mg. Pablo Patiño Quispe, por los días 22 al 2G de enero de 2025,
el mismo que asumirá funciones y competencias que confieren los instrumentos de gestión de la Entidad y la
Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, en adición de sus funciones como Gerente de Desarrollo
Económico.

ARTICULO SEGUNDo: NoTlFlcAR, la presente Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos; y, at
funcionario mencionado en el artículo precedente a fin de dar cumplimiento a la encargatura dispuesta.

ARTIGULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de lapreSenteResoluciónenelPortallnstitucional@'delaMunicipalidadDistritalde
San Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARGHíVESE.
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